
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 001205 9 
RESOLUCIÓN No. 95-21-41 

CARLOS 2ULIO GROSENEMA AROSEMENA 
o INTENDENTE DE CONPASIAS DE GUATAQOJL z 
o A o, 0000022 

27 TONSTFERANDOS o 

, : bro : " " 

QUE eN de novicabre de 1994 so ha ctoraado ante la sobrio Novena del Cantón hraraquil la escritura  pálic de sunento 

de capital y reforaa del estatuto de la Compañía TNRURICTARIA INERSLONISTA FARIMAR €. 11M, 
LI 

QUE el señor Carl Riegano NIN AMO rd delo Enppaóra can el patrociato del De. hugo Larrea, 

ha presentado coptas de dicha escriterdy tiradas robe Ive qaquisitos e Ley; 
Ar ss dad 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sepeciotendente de Cospañios aediante Resoluciones Ros. ADM-924€8 

de ¿9 de noviendre de 1992; y ABR-92487 de novicabre 12 de 1992: 

RESUtitEs 

ARTICULO PRIBERD,- APREÑAR= 2) el suaento de capital de lo hompañia IMMGRILIARTA INVERSIONISTA FARIBAR €. LTDA. por 

. + BUSCIENTOS PIES, MILLONES BE SUCRES dividida 2 BOSCIEMIOS BIEZ Mii participaciones de qu SUCHES cada emo 3. b) la reforas del 

| estatuto, de contoraidzd cos loz lérsisos 05 Astantes en la reteridn escritora, : os 
. . 

ARTICULO SEGUNDO. - > DISPONER que un extracto de la vabi cada escridera se publique, por una vez, en eno de los diarios 

de asyor circulación se el donicalio grincizal de la compañis. la -ojenglrr de la voblif=ción deberá entyenorse a este hesgacho, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que da Hotariz Moves: del cantón Guayaquil, tonb sóta al daras de la satriz de la 
escridora lia que se aprezba, del ¡contenido de la presente Resolución y siente raron.de enta amotación 

y E . 
AREICULO CUAR ID, - q Que el Registrador Reccantil del cantón Guayacocl: 2) iescrida la referida escritura 

A ps mE ME ayrclóye en copia do dicha escrilers y devaelva los restantes con la razón de la 

mr NY 47 $ pin %e denas hrescripciones contenidas en la Ley de Registro y el antoni 0 35 del Codigo 
serte, troba GA 

TO : aso pe or LA 

ARTICULO OUIMFO.- DISPONER que e: Notario Noveno del cantón Guayaquil maté a ALTGRE de din de la escritura 

pública de 28 de julio de 1978 por la cual se coestitayó la Compañía en reterenció, ade ha procedido 4 caera” se caprtol y 

reforasr co esfudeto, mediante la escrituras publica que se aprecha por la presente heseláción Y viente 0) + esta saotición. 

y” 

ar DALIA, vaelvs el expediente. a 1 

   CONUNIBUESE.- Dado y biraada en de Seperindendescia de Compañias baaa), 7 pi ¿Pen A 
' EZ3 1995 

Ab. Carlos Jeli era Árosentad 

IMIENDENTE DE CUNPASIAS DE SUAYAGUIL 

VAR7JL 

EXP, dde, 9851



, 

, DUCADO AT RUTO 

AM 02 LPGA 134L A 

$ 

CERTIFICO Que con fesha de hoy: Queda inscrita la presente Reso» h 

lución a foja 10.865, nímero 1.563 del Registro Mercantil, Libro ” 

1 (000 Quaustrialos y anotada bajo el húmero 9.346 del Repertorio .-Gus- 

yaquíl, ocho de Marzo de mil novecif 

trador Mercantil Suplente. 

       
   

tos noventa i cinco.-El Regis- 

CERMTIFICOS Que con fecha de hoy! Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución Aa fojas 21.064 del Registro Mercantil de 1.978, 9.532 del 

mísmo Registro de 1.986, 16.736 del Registro Mercantil, Libro de In- 

. dustriales de 1.980 y 26.498 del mismo Registro /áe 1,092, al margen -     

     del/Cantón Guayaquil 

 


